REPUBLICA DE GUINEA ECUATORIAL
Departamento
Tesoreria y Patrimonio del Estado
Caja Auténoma de Amortizacién de la Deuda Péblica

M SR
CONSEJO DE GESTION

RESOL.UCION Num.12/2025, de fecha 03 de diciembre, por la que se crea
el Comité Técnico de Anlisis y Validacién de Datos Estadisticos de la
Deuda Piblica de Guinea Ecuatorial, —————e—_

EXPOSISION DE MOTIVOS:

Con el propésito de preservar la capacidad de endeudamiento del Estado,
teniendo en cuenta que, la Caja Auténoma de Amortizacién de la Deuda Ptblica,
es la Institucién Ptblica acreditada para la captacién, gestién y control de todas
las deudas contraidas por el Estado.

Considerando que el Decreto Ley Ntim.4/ 1984, de fecha 20 de febrero por el que
se crea la Caja Auténoma de Amortizacién de la Deuda Pliblica (CAADP), como
Organismo ptblico encargado de la gestion y el andlisis de la capacidad técnica
de endeudamiento publica de la Republica de Guinea Ecuatorial.

Considerando la importancia, la necesidad y la responsabilidad del Gobierno de
tener una visién consolidada de la deuda publica para una planificacién efectiva
que garantiza la sostenibilidad de nuestra deuda.

Considerando que la Caja Auténoma ha creado un Boletn Estadistico de la
Deuda Ptblica, cuya produccién y publicacién sera periédica segtin la actividad
de la cartera de deuda.

Teniendo en cuenta que, para garantizar la viabilidad ¥ la credibilidad de 10§

datos relativos a la deuda ptblica, se debe contar con las direcciones generales
Involucradas en la cadena de valor de su gestién integral.



Vista la urgente necesidad de publicar a partir del afio 2026 la primera edicién
del Boletin Estadistico de la Deuda Pablica de Guinea Ecuatorial, en
cumplimiento de la voluntad del Gobierno y de recomendaciones de los

organismos internacionales y socios al desarrollo.

Vista la necesidad de disponer de una estructura técnica encargada de la
validacién de estadisticas de la deuda publica, producidos por la CAADP a través
del Sistema de Gestién y Anélisis de la Deuda (SIGADE), en acorde a las buenas

précticas que aconsejan los organismos internacionales.

En su virtud, y a propuesta de la Caja Auténoma de Amortizacién de la Deuda
Piblica, y con la posterior deliberacién y aprobacién en su Consejo de Gesti6n,
de fecha 03 de diciembre del 2025.

DISPONGO:

Artfculo 1.- Se crea el Comité Técnico de Anélisis y Validacién de las Estad{sticas
d.e la Deuda Publica de Guinea Ecuatorial, cuyos miembros se designan como
sigue:

Presidente: Ilmo. Sefior Director General de la Caja Auténoma de Amortizacién

de la Deuda Publica,

Vice-Presidente: [lma. Sefiora Tesorera Pagadora General.

Miembros:

1. Ilmo. Sefior Director General de Presupuestos y Clases Pasivas,

2. Ilmo. Sefior Director General de Organizaciones Econémicas y
Financieros Internacionales,

Ilma. Sefiora Directora General de Economfa y Cuentas Nacionales,

4. Ilmo. Sefior Director General de Entidades Auténomas y Empresas de

Participacién del Estado,
5. Ilmo. Sefior Interventor de la Caja Auténoma y de Amortizacién de la

Deuda Publica. Secretario.
IImo. Sefior Director General de Planificacién y Desarrollo Econémico,

Director General de Contabilidad Piblica,

Directora General de Politica Financiera y Créditos,

Ilmo. Sefior Director General del Instituto Nacional de Estadisticas de
Guinea Ecuatorial (INEGE),

10. Sefior Director Adjunto primero del BEAC,

11.Sra. Coordinadora Nacional del PAMFP,

12.Cuantos técnicos estimen pertinentes.
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Articulo 2.- - El Comité Técnico de Anilisis y Validacién de las

Estadfsticas de la Deuda Ptblica se reunir4 al menos dos (2) veces al afio de

manera ordinaria, y cuantas veces fueran necesarias de manera
2



extraordinaria, bajo la convocatoria de su Presidente o en su defecto por el
Vice-Presidente del Comité Técnico.

Articulo 3.- E]l Comité Técnico Anélisis y Validacién de las Estadisticas de
la Deuda Publica serd el encargado de la validacién técnica de las
estadisticas sobre la deuda publica antes de su publicacién en el Boletin
Estadfstico de la Deuda Ptblica de Guinea Ecuatorial.

Articulo 4.- La Secretarfa Técnica se fija en la Caja Auténoma de
Amortizacién de la Deuda Piblica, donde se armoniza toda la informacién
relativa a la Deuda Ptblica de Guinea Ecuatorial.

Articulo 5.- los gastos relativos al efectivo funcionamiento del Comité,
serdn a cargo de los presupuestos de la Caja Auténoma de Amortizacién de

la Deuda Ptblica.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a la presente Resolucién.

DISPOSICION FINAL

La presente Resolucién entrard en vigor tras su aprobacién por el Consejo
de Gesti6n, sin percusio de su publicacién en los medios informativos

nacionales.
Dado en Malabo, a 03 de diciembre del afio dos mil veinticinco.
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